
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2017-00923 

 

En atención al escrito obrante en los numerales 37 - 39 y encontrándose reunidos 

los requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería a la sociedad 

GRUPO GER SAS como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y fines del poder conferida. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00101 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2019-00375 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición subsidiario de apelación promovido por la 

parte demandante, contra el auto proferido el 31 de enero pasado, por medio del 

cual se ordenó, entre otras, prestar caución para obtener el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La recurrente, en síntesis, señala que le valor que se determinó como caución, 

no respeta las normas sobre la materia, teniendo en cuenta los valores aprobados 

por concepto de liquidaciones de crédito y costas aprobadas.     

 

CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos expuestos por la recurrente, desde ya se vislumbra 

la prosperidad del recurso, pues lo cierto es que el valor que se fijó de 

$11’660.000, no corresponde al valor actual de la ejecución aumentado en un 

cincuenta (50%), toda vez que como bien lo señala, la liquidación de crédito fue 

aprobada desde el año 2021 en la suma de $32’656.245,20. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito se elaboró desde 

el año 2021, lo que quiere decir que debe tener en cuenta unos intereses 

adicionales, se considera que el monto de la caución que deberá prestarse 



corresponde a un valor total de $60’000.000,oo, y no como erradamente se indicó 

en la providencia objeto de inconformidad. 

 

En esos términos, se modificará la providencia recurrida, en cuanto al monto de 

la caución. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR el numeral 3 del auto proferido el 31 de enero de 2023, que obra a 

numeral 23 del presente cuaderno, por las razones previamente expuestas, para 

tener como valor de la caución la suma de $60’000.000,oo y no el valor allí 

indicado.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
J.H. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2019-01556 

 

ASUNTO: 

 

Se resuelve el recurso de reposición promovido por el apoderado de la señora 

Leidy Yahara Rodríguez Sánchez, contra el auto proferido el 15 de diciembre 

pasado, por medio del cual se ordenó acreditar su calidad de compañera 

permanente. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El recurrente señala que lo ordenado es imposible de cumplir y que la decisión 

es violatoria de la ley 979, por medio de la cual se modifica la ley 54 de 2990, en 

la que se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la unión marital de 

hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes. 

 

Señala así, que cualquiera de os compañeros o sus herederos, puede pedir la 

declaración, disolución y liquidación de la sociedad patrimonial cuando la causa 

sea la muerte de uno o ambos compañeros, dentro del mismo proceso de 

sucesión y que la misma no se declara, sino que se decreta. 

 

Afirma, que es suficiente la declaración hecha por el señor Alfonso Chipo Garzón 

en vida, quien declaró la existencia de la unión marital de hecho, por mutuo 

consentimiento mediante Acta No. 0046 del año 2014, ante el Notario 28 del 

Círculo de Bogotá, por lo que de esa forma demuestra su vocación hereditaria. 

 



CONSIDERACIONES: 

 

Tras analizar los argumentos del apoderado recurrente, rápidamente se advierte 

que el recurso presentado deberá fracasar, en la medida en que la señora Leidy 

Yahara Rodríguez Sánchez no ha acreditado su calidad de compañera 

permanente del causante, a la luz de lo ordenado en el Art. 4 de la Ley 54 de 

1990, modificado por el Art. 2 de la ley 979 de 2005, el cual señala lo siguiente: 

 

“Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes 
mecanismos: 
1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los 
compañeros permanentes. 
2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, 
en centro legalmente constituido. 
3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba 
consagrados en el Código de Procedimiento Civil, con conocimiento de 
los Jueces de Familia de Primera Instancia.” 

 

Y es que sobre el particular señala la doctrina, que “Cuando la causa de la 

disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial sea la muerte de uno o ambos 

compañeros permanentes, la liquidación podrá hacerse dentro del respectivo 

proceso de sucesión, siempre y cuando previamente se haya logrado su 

declaración conforme a lo dispuesto en la ley,…”1. 

 

De manera que la solicitud que hace este Despacho Judicial no es antojadiza, 

sino que tiene un respaldo normativo, en la medida en que debe haberse 

declarado previamente la unión marital, para ser reconocida en el sucesorio, por 

cualquiera de los mecanismos establecidos en la ley, sin que ello sea un 

imposible, puesto que el proceso judicial puede iniciarse aunque uno de los 

compañeros haya fallecido.  

 

Por lo anterior, es claro que el recurrente no tiene razón en sus afirmaciones y 

que por el contrario el auto recurrido redunda en la legalidad, por lo que la 

providencia no se repondrá. 

 

 
1 Sonia Esperanza Segura. Derecho de Sucesiones. Tercera Edición, Capítulo IX Unión Marital de hecho. 

Pág. 165. 



Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

NO REPONER la providencia de fecha 15 de diciembre de 2022, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.    

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
J.H. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8fb399f9ed5f34266335955ab75af23a196e4292859e6bb3ecf26d88a93398e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00265 (Ejecutivo acumulado) 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 11) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00265 (Ejecutivo acumulado) 

  

 

Con el fin de dar trámite a la solicitud de acumulación de procesos, el apoderado 

actor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 150 del C.G.P. 

 

En todo caso, tenga en cuenta que el competente, es el Juez que adelante el 

proceso más antiguo, lo cual se determina por la fecha de notificación del 

mandamiento de pago o la práctica de medidas cautelares, conforme a lo reglado 

en el Art. 149 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 976e71852169731e42818be7c14e5e8170d4b7a944947e872380127e8cf516ba

Documento generado en 08/06/2023 09:31:57 PM
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-00468 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se fija el día 19 de julio de 

2023, a las 9:30 a.m., la cual se realizará con todas las previsiones de la 

providencia de fecha 18 de octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

J.H. 
 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2021-00743 

DEMANDANTE : DARIO CALDERON FAJARDO 

DEMANDADOS : NELCY JOHANA CASTELLANOS 

                                   LUIS ALBERTO GUERRERO  

                                    

 

Teniendo en cuenta que NELCY JOHANA CASTELLANOS y LUIS ALBERTO 

GUERRERO  se notificaron  del mandamiento de pago proferido en su contra y que 

dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, DARIO 

CALDERON FAJARDO promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de NELCY JOHANA CASTELLANOS y LUIS ALBERTO GUERRERO, 

pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del 

recaudo letra de cambio 03-11 visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para 

su respectiva ejecución, conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de julio de 2021, visto a numeral 05 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 



TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a21bcffc75ad16a1da42ea6f7f1f9e5d91672897c81ef6a34106a70327e79d69
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01377 

DEMANDANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO : YOLMIN DEL CARMEN ROBLES BRACHO     

 

Teniendo en cuenta que YOLMIN DEL CARMEN ROBLES BRACHO, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

mediante curador ad litem designado en su representación y, quien dentro del término 

legal contestó la demanda sin proponer excepciones, se procede a dar aplicación a 

lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta 

con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de YOLMIN DEL CARMEN ROBLES BRACHO, pretendiendo 

el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

5229732007819933 visto a folio 04 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 29 de octubre de 2021 visto a folio 11 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 38 - 43 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $480.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dec50144b0b0eac8b83af1d14b055bd9a261b64d43d51267207ab9df0e7cd0e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2021-1377 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada YOLMIN DEL 

CARMEN ROBLES BRACHO se notificó personalmente a través de curador ad 

litem designado en su representación quien dentro del término de traslado contestó 

la demanda sin proponer excepciones de fondo. (No. 44 - 45). 

 

Por tanto, encontrándose en la etapa procesal oportuna, se dispondrá lo pertinente 

en providencia adjunta de esta misma fecha, para la continuidad del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c43f3b928712c0dec564cbe7838a1ebfa55a00c617a5403ca892d99da70430e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00018 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00066 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e192f5b08db5e36f85edf0be39e6bba7fefa1d9efefa99a462b5b205a88b02b4
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00135 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numerales 08 - 09 de la presente encuadernación y en aras de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite 

de notificación de la parte demandada en las direcciones informadas en el 

formulario de “SOLICITUD DE CREDITO (…)”, es decir, en: 

 

• CRA 21 # 52 - 80 de la ciudad de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3fc1b5eab64d731db6c2998d80868766cac14cc506169058abcfecb0c50d608
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Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00159 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c0ce1b473a2ec5080191f4f67e4571fe889c7c9d30f3bb79507dcd3ae8b25cf
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-00414 

 

En vista de la documental visible en los numerales 29 a 32 de este cuaderno y 

conforme lo normado en los artículos 1666 y siguientes del C. C. y para todos los 

efectos legales a que haya lugar, se ACEPTA la Subrogación efectuada entre 

BANCO DE BOGOTA y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, por la suma total de 

$13’750.000,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 

– Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00654 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 12) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00674 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 09) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00699 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 23) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00988 

  

 

Por secretaria, procédase a remitir el asunto de la referencia a la Oficina de 

reparto correspondiente a los despachos de ejecución civil municipal, para que 

continúe con el conocimiento del proceso conforme a su competencia, 

especialmente para resolver los memoriales que anteceden. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 
JH. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01372 

DEMANDANTE : COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

DEMANDADOS : A Y F TECNOLOGÍA S.A.S 

                                : MIGUEL ANGEL ARENAS AGUIRRE  

                                : HERMES LIZARAZO DURÁN  

                                    

 

Teniendo en cuenta que A Y F TECNOLOGÍA S.A.S, MIGUEL ANGEL ARENAS 

AGUIRRE y HERMES LIZARAZO DURÁN se notificaron del mandamiento de pago 

proferido en su contra y que dentro del término legal no se plantearon excepciones 

de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se hace procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de A Y F TECNOLOGÍA S.A.S, MIGUEL ANGEL ARENAS 

AGUIRRE y, HERMES LIZARAZO DURÁN , pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el contrato de arrendamiento No AR-899-149 visto a numeral 

03 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución, conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de noviembre de 2022, visto a numeral 

09 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01506 

  

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este Juzgado 

(No. 21) se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso: 

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2022-01575 

DEMANDANTE : AECSA S.A 

DEMANDADO :FABIAN GILBERTO ORTIZ SILVA 

                                    

 

Teniendo en cuenta que FABIAN GILBERTO ORTIZ SILVA se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, AECSA S.A 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de  FABIAN 

GILBERTO ORTIZ SILVA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en 

el documento base del recaudo Pagaré 9109480 visto a numeral 02 del cuaderno 

principal virtual, para su respectiva ejecución, conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de noviembre de 2022, visto a numeral 

04 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2023-00614 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A 

DEMANDADO :PEREZ PORRAS MARIA TERESA  

                                    

 

Teniendo en cuenta que PEREZ PORRAS MARIA TERESA se notificó del 

mandamiento de pago proferido en su contra y que dentro del término legal no se 

plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se hace procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A promovió demanda EJECUTIVA de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de PEREZ PORRAS MARIA TERESA , pretendiendo 

el pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

5300662 visto a numeral 02 del cuaderno principal virtual, para su respectiva 

ejecución, conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 21 de abril de 2023, visto a numeral 04 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 



 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Ahora bien, al momento de proferir el presente auto en el proceso ejecutivo, se debe 

revisar el acierto de los términos interlocutorios del mandamiento de pago librado 

en el respectivo asunto, de lo cual se concluye para el sub-lite la idoneidad de los 

mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con el libelo se anexó 

un documento que por reunir los requisitos de los artículos 621, 709 y subsiguientes 

del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, por ende, se erigen 

como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones impuestas por el artículo 

422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $320.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
 
J.H 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00908 

 

Teniendo en cuenta las liquidaciones aportadas junto con la demanda, y 

de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 18 del C.G.P, este despacho 

determina que la demanda no podrá admitirse, toda vez que el citado 

artículo establece que la competencia de los asuntos contencioso de 

menor cuantía está en cabeza de los juzgados civiles municipales. 

 

En consecuencia, se ordenará su remisión a través de la Oficina Judicial Reparto, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, 

quienes conocen de los asuntos de menor cuantía. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar la falta de competencia dentro del presente asunto, por factor 

cuantía. 

 

Segundo: Ordenar la remisión de la anterior demanda a los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, que por reparto corresponda, por ser los funcionarios 

competentes para conocer de este trámite. Por secretaría, procédase de 

conformidad y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 
en Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – secretaria  
J.H 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del 

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2023-00939 

 

Reunidos los requisitos de Ley el Juzgado ADMITE la presente DEMANDA 

DECLARATIVA DE MINIMA CUANTÍA que promueve MARÍA PATRICIA 

PINEDA SASTOQUE contra TAXI CUPOS S.A.S.. 

  

Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo dispuesto en los 

artículos 390  y s.s. del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días – art. 369 ejusdem -.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, .  

Asimismo, se le indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ABRAHAM GUERRA MARCHENA actúa 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria. 
 

Firmado Por:



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00953 

 

Reunidos los requisitos de conformidad de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LINA DIAZ TERAN contra  LUIS 

ANGEL TORRES CAMARGO, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO 001 

 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 01 de abril de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  

 

Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 



Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la señora LINA DIAZ TERAN actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2023-00955 

 
Reunidos los requisitos legales y acompañándose con la demanda el documento 

que presta mérito ejecutivo, artículos 422 y 431 del C. G.P., el Juzgado libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MINIMA CUANTIA en favor 

del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra NACIONAL RENT CAR LTDA, LEONARDO 

GARRIDO ARBOLEDA, MARÍA VICTORIA CANTOR DE GARRIDO, CLAUDIA 

YANETH GARRIDO CANTOR, CARLOS ALBERTO GARRIDO CANTOR Y 

RICARDO GARRIDO CANTOR por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por $19.610.401,oo M/Cte. por concepto de la sumatoria de cinco (05) cánones 

causados desde el mes de enero de 2023 a mayo de 2023 contenidos en el 

contrato de leasing No. 001-03-0001006671 que allegó como base de recaudo.  

 

2. Por los cánones de arrendamiento que se continúen causando durante el 

proceso hasta que se realice el pago total de la obligación o se efectué la 

restitución material del bien objeto del contrato.  

 
3. Por los intereses moratorios sobre los anteriores capitales, liquidados a la tasa 

fluctuante y equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada uno de los cánones causados. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente.  



 

Asimismo, se indica a las partes el correo del juzgado al que pueden enviar 

comunicaciones: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE (2), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2023-00957 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

DETERMINE Y DISCRIMINE en los hechos de la demanda el valor de cada uno 

de los cánones adeudados hasta la fecha de presentación de la demanda con 

su respectivo incremento, según lo pactado en el contrato de arrendamiento 

para el efecto. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que en el poder y en el escrito de demanda se 

expone que los demandados también adeudan el incremento del canon acordado 

en el contrato de arrendamiento, siendo necesario establecer a cuánto asciende 

el valor del canon actual. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 98, hoy 13 de junio de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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